RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0008176, Ent. N° 6443/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 5/2015 “Servicio de Vigilancia para el Hospital de Rocha”; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 23 de setiembre de 2015, se presentaron cinco ofertas;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó, con fecha 26 de octubre de 2015, adjudicar a Bertiral SA (Control Seguro) por cumplir con los requisitos mínimos y tener el menor precio      (Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares);

3) que la contratación es por el Ejercicio 2016, prorrogable por dos períodos anuales más, hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital de Rocha, de fecha 3 de noviembre de 2015, adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora a Bertiral SA, por un monto total por el ejercicio 2016, de $ 3.200.655,oo impuestos incluidos, actualizables según pliego;

5) que se ha controlado la inscripción en el RUPE en estado activo por la adjudicataria Bertiral SA y el cumplimiento de la                      Ley 18.244 (deudores alimentarios);
6) que el gasto se hará con cargo a financiamiento 1.1 rentas generales y/o 1.2 recursos con afectación especial, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO:  que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 8, exigió la presentación en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de recibo de compra del Pliego y documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta en caso de corresponder, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar....”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado;
3) Devolver las actuaciones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por contravenir el Artìculo 48 del  TOCAF, expuesta en el Considerando  de la presente Resolución, por considerar que  es correcta la solicitud de documentación a presentarse conjuntamente con la oferta”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 5/15 de ASSE. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando.

En efecto, se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que una serie de requerimientos, en tanto son elementos que no están directamente vinculados con el objeto de la compra”.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica, en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que, sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”

Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, o, como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para conocer la solvencia, legitimidad, o personería de quienes aspiran a contratar con el Estado.

Con respecto a la acreditación de la compra del Pliego, y a me he expedido en discordias anteriores, en el sentido de que es una exigencia que no contraviene el Artículo 48, ya que es una prueba de que se está en condiciones de ofertar.
Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 
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